


















.JScbínson Humberto Brito Medellín

Doctor

OMAR MATEUS URXBE i

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DÉ
E.S.D. I PoVíos,

Referencia: Proceso de Sucesión No fáaa^ooi64
DEMANDANTE: AUR^HyjClAjíERfrftNDEZ-fiC^
CAUSANTE: ANGEL MARIA SILVA DJEDA

ASUNTO: Trabajo de partición y adjudicación para la SUCESION
INTESTADA del causante ANGEL MARIA SILVA OJEDA.

ROBINSON HUMBERTO BRITO MEDELLIN, mayor de edad, domiciliado y
residente en este municipio, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
14.322.824 expedida en Honda y Tarjeta Profesional de Abogado No. 220094
del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del mandato judicial que
me fue conferido por la señora AURA LUCIA HERNANDEZ ECHEVERRI,
identificada con Cédula de Ciudadanía N^. 60.280.527 de Cúcuta, obrando en
representación, por su calidad de curadora judicial, de su hermana interdicta
ANGELA MARYURY SILVA ECHEVERRI, identificada con Cédula de Ciudadanía
No. 60.443.875 de Los Patios e hija del causante ANGEL MARIA SILVA
OJEDA (Q.E.P.D), y de conformidad con lo establecido en el inciso final del
artículo 507 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo
513 ibidem, me permito presentar el respectivo trabajo de partición y
adjudicación de los bienes relictos del causante, así:

PRELIMINARES

1. El causante ANGEL MARIA SILVA OJEDA (Q.E.P.D) y la señora OLGA
ECHEVERRI DE HERNANDEZ (Q.E.P.D), procrearon a ANGELA MARYURY
SILVA ECHEVERRI, hoy mayor de edad, identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 60.443.875 de Los Patios.

2. El causante ANGEL MARIA SILVA OJEDA (q.e.p.d.) NO sostuvo
sociedad conyugal ni patrimonial de hecho con la señora OLGA
ECHEVERRI DE HERNANDEZ y tampoco con ninguna otra persona.

3. Ante el fallecimiento del causante ANGEL MARIA SILVA OJEDA
(q.e.p.d.), es llamada a heredar su hija única ANGELA MARYURY SILVA
ECHEVERRI.

4. Respecto a la heredera ANGELA MARYURY SILVA ECHEVERRI, hoy
mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 60.443.875 de
Los Patios, se declaró su interdicción judicial definitiva mediante Sentencia
de fecha 22 de Abril de 2013 proferida por el Juzgado Promiscuo de
Familia del municipio Los Patíos dentro del Proceso Radicado No. 2012-
00247, privándosele de la administración y disposición de sus bienes y se
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Demanda: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.
Radicado: 54-405-40-03-001 -2020-00173-00.

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE LOS

PATIOS.

Los Patíos N.S., Treinta (30) de septiembre de dos mil veinte
(2020).

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia presentada por
JESÚS ANTONIO MELGAREJO CABALLERO, JOSE RICARDO MELGAREJO
CABALLERO y MYRIAM CECILIA MELGAREJO CABALLERO, contra
Alvaro villamizar suarez y personas indeterminadas; el
despacho procede a realizar el correspondiente estudio y sería del caso entrar a
resolver sobre su admisión sino se advirtiera que:

1) Que quien funge como apoderada judicial de la parte actora carece
de poder para actuar.

2) Para efectos de determinar la competencia y el procedimiento a
seguir, se hace necesario que se aporte el certificado del avalúo catastral
expedido por el IGAC del bien inmueble objeto de usucapión, conforme lo
establece el Numeral 3 del artículo 26 del 0. G. del P.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo motivado.

SEGUNDO: Conceder cinco días hábiles, para subsanar la respectiva
demanda.

TERCERO: Abstenernos de reconocer personería jurídica al apoderado
postulado conforme a lo motivado.

El juez

NOTIFIQUES
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Demanda: Ejecutiva Hipotecaria.
Radicado: 54-405-40-001 -2020-00176-00.

Ote: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Nit. 830089530-6 endosataria de BANCO

CAJA SOCIAL S.A.

□do: GUILLERMO CETINA HERNÁNDEZ C.C. 88.288.120

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
LOS PATIOS N.S.

Los Patios N.S., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte
(2.020).

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia
presentada por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. - HITOS
endosataria de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra GUILLERMO
CETINA HERNÁNDEZ C.C. 88.288.120; el despacho procede a
realizar el correspondiente estudio y por reunir la demanda los
requisitos exigidos por los artículos 84 y ss y 468 del 0. G. del P; se
procederá a librar mandamiento de pago;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar a GUILLERMO CETINA HERNÁNDEZ C.C.
88.288.120 pagar dentro del término de cinco días contados a partir de
la notificación del presente auto a TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A. - HITOS endosataria de BANCO CAJA SOCIAL S.A., la
siguiente suma de dinero:

Sesenta y dos millones setecientos veintitrés mil doscientos
cincuenta y siete pesos ($ 62723.257,oo), como saldo de
capital adeudado, contenida en el pagaré # 132208123926.

• Más los intereses moratorios sobre el saldo insoluto de la
obligación ($ 62723.257,oo), liquidados a la tasa del 18% E.A. si
que exceda el máxima permitido por la Superintendencia
Financiera de conformidad al artículo 884 del C de Oo. y el
artículo 111 de la ley 510 de 199 sobre el capital insoluto, desde
el 27 de agosto de 2020, hasta el momento que se cancele la
totalidad de la obligación.

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso
ejecutivo hipotecario de menor cuantía.

TERCERO: Notifíquese personalmente el contenido del presente
auto a la demandada y córrasele traslado por el termino de diez (10)
días a efecto de que ejerza el derecho a la defensa si lo considera
pertinente.

CUARTO: Decretar el embargo y secuestro del bien inmueble dado
en garantía hipotecaria según escritura pública 2623 del 28 de abril de
2015 de la Notaría Segunda del Circulo de Cúcuta, identificado con
Matricula inmobiliaria número 260 - 183266, ubicado en la CALLE 24







s.s.

C.G. DEL P.

Proceso: Ejecutivo Singular
Rdo. 54-405-40-03-001-2019-00585-00

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

Distrito Judicial de Cúcuta

Los Patios (N. de S.), 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020

Teniendo en cuenta que la Representante legal de la entidad ejecutante
en escrito que antecede, done solicita la terminación del proceso por pago total
de la obligación, la cancelación de las medidas cautelares: es por lo que el
despacho accede a ello de conformidad con lo consagrado en el artículo 461
del C. G. del P. y:

RESUELVE

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso adelantado por
FUNDACIÓN MUNDIAL DELAMUJER contra DELFIN SUAREZ OBANDO,
MARÍA ANGÉLICA DÍAZ PICÓN y BENEDICTA ESTEBAN PÉREZ , conforme
lo motivado.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas en este proceso; poniendo a disposición de la autoridad
competente, si hubiere solicitud para ello.

TERCERO: DESGLÓSESE el título valor base del recaudo ejecutivo y
entréguesele a la parte demandada, teniéndose en cuenta lo preceptuado en el
artículo 116 del C. G. del P.

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto,
ARCHIVASE el expediente previa constancia en los libros pertinentes.

El Juez,

NOTIFIQUESE
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JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL

LOS PATIOS - NORTE OE SANTANDER

ANOTACIÓN DE ESTADO
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Hoy. 01-10-2020






